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Esto periódico sale diariamente. Los suscritores tienen opción gratis á un anunci» de sei,s lineas que deberA remitirse tirmado á la Redacción antes el medio 
dia. FRKCIOS.—En la Capital 1 poso a l raes.—Provincias 9 reales idom.—Fuera lo Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 1 real.—Pago anticipado y en 
plata.—PUNTOS D E SUSCRICION.—Imprenta de este Per iódico , y en provincias, se podrá ver la l ista do corresponsales que se inserta en la hoja del lunes 

Número 123. 

CAPITANÍA GENERAL. 

O R D E N D E L A P L A Z A D E L 4 A L 5 D E 

| ' M A Y O D E 1858. 
. GEFKS D E DIA.—Dentro di- la Plaza . E l Te

niente Coronel Comandante I ) , Jase C á n o v a s . — P a r a 
San Gabriel, p l Comandanto 1). Rafael Verdugo,— 
para Arroceros. E l Teniente Coronel D . Manuel 
lorenzo. 
• P A R A D A . Los Cuerpos de la guarn ic ión á pro

porción de sus fuerzas. Rondas, Fernando 7. 0 n ü m . 3. 
Visita de Hospital y provisiones, 1.* l í r i gada . Sar-
gento para el paseo de los enfermos, Isabel I I m i m . 9. 

Do orden de S. E . el Teniente Coronel Sargento 
Mavor. J o s é Carvaial . 
, 

COMISION D E F E S T E J O S P U B L I C O S . 

Habiendo acordado esta Comisión distribuir, 
entre las viudas, huérfanos y otras personas 
verdaderamente necesitadas, de reconocida mo 
raüdad y residentes en Mani'a ó sus estramu 
ros, la mayor parte de los fondos que ha 
reunido; invita á cuantos se interesen por 
algún indiviiluo ó familia que se hallen en 
aquellas circunstancias, se sirvan dar noticia 
d'é ello al Presiijente de la misma el Escmo. 
Sr. General 2 u Cabo de estas Islas, por si 
iro se hubiesen incluido en la lista formada va. 
á virtud de las inresti'gaciónes rc>"rvíidas que. 
se han practicado. Estos avisos deberán pre
sentarse firmados por persona conocida, es-
plrésaodo con toda claridad los nombres y cir
cunstancias de los individuos que se propon 
gan, en el concepto de que solo serán admi
tidos hásta el dia diez del Corriente 

Lo que por acuerdo de dicha Comisión se 
aSiUa U público para 'su conocimiento. Manila 
-l.0 de Mayo de -1858.—Kl .Secretario de la 
Comisión, Francisco Martincz. 

HACIENDA. 

Secrelaria de la Jauta de Reales A l 
monedas. 

Se anuncia al público que el dia \ 'i del ac
tual á las doce de su inauaua, ante la Junta de 
Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de conducción de tabaco de 
la Isabela desde los almacenes de Maquiia á los 
de Lallo y desde los pueblos cosecheros de Ca 
gayan á esle último punto, con arreglo al 
pliego de condiciones que se inserta á conli 
nuacion, y con la adición hecha j)or la Junta 
superior Directiva de Hacienda acordada el 
dia 20 de Abril próesimo pasado que igual
mente se inserta. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 4.° de Mayo de -1858.—Manuel 
Marzano. 

Pliego de condiciones que redacta la Dirección 
general de Colecciones, de acuerdo con su 
Conladuria, para con tratar la conducción 
de tabaco de la Isabda desde los almacenes 
de ÍHaquila á los de Lallo, y desde los 
pueblos cosecheros de Cagayan al referido 
pueblo de Lallo. 

4.' E l contratista pondrá diez y seis cas
cos en el rio de Cagayan antes de finalizar el 
mes de Julio de 1858 y estará ob'igado á 
aumeniar el número de dichas embarcaciones 
hasta donde consideren necesario los Colec
tores da dicha provincia y de la Isabela, según 
el incremento de las cosechas, debiendo avi
sarle con cuatro meses de anticipación, y no 
pudiendo exijir en total mas aumento que el 
de otros ocho cascos. ' 

2. a E l contratista, ó bien un representante 
Suyo ha de residir en Cagayan, para que los 
Colectores de ambas proviitcias se entiendan 
directamente con él, con respecto á las con
ducciones. 

3. a Los cascos señalados en la condición 1Z 
se ocuparán esclüsivamente de la conducción 
del tabaco en los viages desde los pueblos 
cosecheros á los almacenes de Lallo. 

4. a Concluida la conducción á que han de 
destinarse los jascos podrá ocuparlos el con-
tratista á su voluntad; pero sin salir de los 
rios grande y de llaves, dé modo que sin la 
mehor tardanza puedan volver á cargar tabaco. 

S *, Todo el tabaco que llegare á Lallo 
Aojado ó averiado por haber sobrevenido 

aguaceros ó por la mala disposición de los 
cascos, lo pagará el conlratisla por su triple 
valor á precio de primera compra á ¡os co
secheros 

6 a Solo quedará exento de responsabilidad 
el contratista respecto del tab;ic'» averiado 
cuando lo sea por causas fortuitas é inevi 
tableé!, como un váguio ó alguna eslraordi-1 
naria avenida del rio, nó comprendiéndose j 
en 'aquellos ni los de que trata la condición 
anterior ni las baradurás de los cascos cuando j 
no haya váguios ni avenidas ni tampoco el que j 
tropiezen en árboles ó ^uaiquieru otro es- | 
torbo que pueda haber^n el rio, y deben 
«vitar v conocer los conduc.iO''es 

7. a ' E l Colector respectivo hará efectiva la 
responsabilidad del contratista tan luego como 
sepa a cuanto asciende el tahaco mojado ó 
averiado por la lluvia ó los defectos de las 
embarcaciones y cuando ocurran casos foi-
tuilos c Inevitables, instruirá las correspon
dientes diligencias dando cuenta con su epi-
nion para que recaiga la superior declaración 
que proceda. 

8. a Los Colectores de Cagayan y la Isabela 
por sí y valiéndose de sus subordinados, cui
darán de activar la carga y descarga de los 
cascos con: olijeto de que la conducción se 
h.iga á la mayor brevedad posible. 

9. a Será de la obligación'de los tripulantes 
la carga y descarga del tabaco, s/tcario del 
almacén é introducirlo en'e l de Lallo; y d..-
cnenta de la Hacienda el arruino en esl'e, ú; 
timo. Los faginanles y presídanos que hu
biese en ambos punios, au^i iarán :a carga y 
descarga de ios cascos siempre que á juicio 
del Colector ó de sus representantes no cause 
perjuicio ó entorpecimiento á las demás faenas 
del servicio á que estuvieren dedicados; pero 
sin que esto sea obligatorio. 

-10.a Sin embargo, si al llegar á Lallo los 
cascos con carga -de tabaco se observaren 
indicios de huracán, estraerdinah'a avenida ú 
otro riesgo de averías dispondrán, los alma 
ceneros que se aiisilie con toda eficacia la 
pronta descarga pidiendo el contratista al go-
bernadorciHo los demás que pudiere necesitar 
para efectuar aquella y para la seguridad de 
las embarcaciones. 

•I I a Los cascos han de encontrarse siempre 
en el mejor estado con sus cayanes, una ancla 
ó sinipete de los que so reconocen apropósilo, 
fuertes amarras, remos, tiquínes, y lo demás 
conducente al objeto á que se dfslinen. E 
Colector de Cagayan cuidará bajo su resp^n 
habilidad de que esta condición tenga'cumpüdo 
efecto, haciendo que sean reconocidos cada dos 
meses los cascos, y desechando ó mandando 
componer, según su estado los que no ofroz^ 
can toda seguridad. 

12.a, Para cada cargamento se dispondrá 
factura duplicada en que se esprese el nú
mero de tercios de á cuatro y de á dos quin
tales que lleva cada casco, así como el de 
fardos y sus clases. E l contratista ó la per
sona que á su nombre acompañe los cascos, 
recibirá una de estas facturas y dejará otra 
firmada en poder del Colector ó de la persona 
que hubiere dispuesto la carga E l contratista 
ó su representante presentará á los almace 
ñeros de Lalío este documento á cuyo pió 
pondrán constancia de quedar hachos cargo 
del número de fardos y tercios espresados en 
la factura ó del que, resultare, firmando el 
contratista ó su representante eu el acto, el 
enterado y conforme. 

-15.a Los almaceneros de Lallo, después de 
recibido el tabaco comprendido en cada fac
tura, pasarán al Colector respectivo ñola de 
lo que llegó, según modelo que se enviará 
debiendo aparecer en aquella • el número de 
bultos, clases y demás que regultaron en buen 
estado ó con averías, para que el Interventor 
lo tenga presente al formar en íin de cada 
mes la liquidación del importe üe los fletes, 
y poder deducir lo prevenido en las condi 
clones 5." y 6.a. Las facturas quedarán en 
poder de los almaceneros de Lallo y formarán 
el legajo de cargo de la cuenta, que presen
tarán bajo las bases que se prefijaran en sus 
insUucciones. 

-l i.a E l contratista podrá llevar la carga 
que le parezca á la subida de los cascos 
vacíos á los pueblos cosecheros; pero la carga 
y descarga se verificará en muy pocas horas 
con objeto de nO entorpecer la pronta con
ducción del tabaco á ios almacenes de L a lo. 
Cuando los cascos suban de retorno condu. 
eirá el contratista sin retriüucion do ninguna 
especie desde el pueblo de Lallo á cualquiera 
do los que abraza la contrata, el arroz, inu-

le-iales para obras de la Hacienda, y cuanto 
pii-da pertenecer á esta, á escepcion del vino 
y licores del estanco debiendo hacerse cirgo 
tu Lallo los conductores de lo que reciban 
p ra responder el contratista de su entrega, y 
siuido de cuenta del Estado la carga y des 
cirga únicamente. 

15 4 Esta contrata durará tres años á contar 
(bsdo el día en que los cascos reciban el pri 
rar cargaraemo de las cosechas de J858; de 
lo que dará aviso el Colector para que conste 
er el espediente de su razón, y sL durante este 
téniino se le perdiese a'guno^algunos cascos 
ciará obligado á reponertf» sin pérdida de 
Ifoipo para que no afecte las conducciones 
w a Calla de que deberá ser responsable. 

rlG." l e i i u n t o w . ^ o O V . M . K . J - . « i / » r . n f r ; i l i . a a (t<» 

dsponer las recorrhLis y composicioneo ríe los 
ciso,os en los meses que no se necesiten para 
l.s conducciones del tabaco, á Iin de que por 
si descuido no se entorpezcan estas. . 

-IT." Siempre que hubiere buques á la carga 
y estimare el Colector convenieute, tanto por 
aiorro de tiempo como por economía de la 
Hacienda que los cascos entreguen su carga 
liirectaraente, será de obligftCWO del contratista 
BI poner el tabaco al costado de dichos buques 
qie, se hall aren en Lado Si estos se eiicun 
\ i $ e a pa Carnaianiagan ó Aparri, abonarán 
íes. barqueros lo .en que convengan con el 
cinti-utista por la bajada del tabaco, hasta el 
j é t a lo de las embarcacionés. 

18."' Si ierminada ¡a ppntrata le conviniere 
á la Hacienda hacer las conducciones por su 
cjenla, el contratista cederá á pila ios cascos 
a precio en que ,se avalúen en Cagiyan. 

•10 * El tipo ó precio para sacar en pú-
b'.ca almoneda esta contraía ese! siguiente: 

PUEBLOS. 

Por cada 
fardo de ta
baco do co

lección. 

Rs. Cs. 

Por cada 
quintal de 
tabaco pren

sado. 

Rs. C s . 

4 -10 

roib 

De Citaran á Lallo. . , 
Dé ías ip ing á id. 
He aleara á id. ., . . 
De Arnuíurfg á id. . . 
De Iguig $ M . . . -
De Tuguegarao á id. . 
De Solana' á id. ' . . . 
De En rile a id. . . . 
!),• Maquila á id. . . 
De Tabang á id. . . . 
De Pial á id.„. , . . 
•De Tuao á id . . . 
De Malamg á id. . . 

2».a Interin no se construya el almacén y 
ponga prensa en Tabang, el contratista deberá 
rec.iüir el tabaco en los almacenes de los pue 
bios del partido de Itabes, que son Tuao, 
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tarán dos mil pesos en la caja dje la Colección 
de Ca|ayan y mil en la de la Isabela para 
responder inmediatamente de cualquier reinte
gro ó falla. Dichos tres mil pesos se deducirán 
por terceras partes de las primeras liquidacio
nes que se hagan al contralista y se le entre
garán por completo ó con las rebajas que haya 
sido preciso hacer á la terminación de l a c ó n - , 

trata, •• ••: w . , 
25.a Como ta fianza de los paseos no existirá 

de hecho hasta que las embarcaciones e s t ó ^ 
en el rio de Cagayan, prestará previamente; 
otra de diez mil pesos, que caducará tan luego 
como se hallen en la provincia las enuncia-
(las embarcaciones, lo cual avisarán en su dia 
ios Colectores. A este fin se admitirá el de-
pOsiio en dinero ó ia garantía de cualquiera 
Sociedad, comerciante ó particular de conocido 
arraigo que de mancomún é insóUdum se 
comprometan á que los cascos estarán en Ca
gayan en la época prefijada. 

25 a Si el contratista no tuviese los 46 
cascos señalados en la condición -l.8 para el 
51 de Judo de 1858 pagará la mu ta de 000 
pesos por cada uno que haya dejado de enviar. 

25," Si duraiitfc ios tres años (pie durará la 
contrata no tuviese el conUalista listas y ar
regladas las embarcaciones necesarias, ó de
morase las conducciones de manera que pueda 
esperimepíi^b^perjuicios la Hacipnda ó retra
sarse el envío del tabaco á la Capital, á juicio 
do los Colectores, estos se valdrán de loa 
medios que estimen convenientes para que 
dicho servicio se haga cual corresponda siendo 
responsable el contratista de las consecuencias. 

20.a Los liciladores que han de ser convo
cados con treinta días de ahlicipacion y desig-
uacfion del en que so ha de reunir la Junta 
:de Reales Almonedas, presentarán al Sr Pre-
Hllérité sús respectivas proposiciones firmadas 
en pliegos cerrados, bgjo 1^ fórmula precisa 
que se designa al Baal sin cuyo requisito de 
rigor no serán admitidas, indicándose además 
en el sobre la correspondiente asignación per
sonal. 

27. " Al pliego cerrado deberán acompañar 
por separado el documento que justifique el 
depósito si se hubiere hecho, ó el de la Sociedad-
ó parlicipar que acredite la capacidad del l i -
ci'.ador y se comprometa á afianzarle por los 
diez mil pesos de mancomún é msólidum. 

28. a Según vayan recibióndose los pliegos 
y calificándose laa'íianzas de licitación, el Se
ñor Presidente dará número ordinal á las que 
sean admisibles, hac.ienáo rubricar el sobre 
escrito del pliego cerrado al interesado. 

29. J Una vez recibidos los pliegos no po
drán retirarse bajo protesto alguno, quedando 
sugetos á las consecuencias del escrutinio. 

r;o.u A los diez minutos después de reci
bidos todos los pliegos que se hayan presen
tado, sedará principio á la apertura y escrutinio 
de las proposiciones levándolas el Sr. Presi-

en a a voz y tomando de Pada una de 

tendencia en 2. de Octubre'de ^fg^f" . n ' ^ g empatadas dos ó mas 
hacer lo transportes en balsas que Armará! se sortearán estas en el acto por 
C/íVd.0ubI,e ^ b ^ o p d l t M U P ^ / b o c a n a d e l no ^ P . ^ senc¡íto qulJ determ¡ne el Sr. Presi-

carga que lleven, siendo responsable el contra
tista por su triple valor de todo el tabaco que 
se averie eu aquel tránsito ya sea por las 
lluvias ó por defectos de las balsas. En la 
bocana del rio chico mencionado ha de tener 
el contratista jíl número de cascos necesario 
para trasbordar el tabaco que lleven las balsas 
sin que se le permita bajo ningún concepto 
depositarlo en ei camarín que tendrá en dicho 
punto, á no ser en casos muy escepcionaies 
y justificados, por presentarse malos tiempos 
de aguas, y por ellas avenidas en el rio 
grande y no poder subir los cascos oportuna
mente, pues entonces se le permitirá el depósio 
en el camarín, por el tiempo puramente pre
ciso siendo de su cuenta y riesgo las averías 
que pueda tener el tabaco. 

2í a Mientras se reciba y afore el tabaco do 
los pueblos de Tuguegarao, Solana ó Iguig en 
los almacenes de Carig y lo reciba en estos el 
contratista, se lo abonará lo que se estipule en 
esta contrata bajo el tipo de un real por fardo 
y un real y diez cuartos por quintal prensado 
que se han prefijado en este pliego para T u 
guegarao; pero si en alguna ocasión se le 
entregase el tabaco en Iguig se rebajará él 
25 p g del pago estipulado para Tuguegarao. 

22.a L a fianza que prestará el contratista 
para el cumplimiento de su compromiso será 
la hipoteca oe los cascos; y además se deposi-
Eíiaf-a lab ROK l o a O í o iaeá I?» asyiifsn'vro I 

de áfianzamiento y demás respecto á la trami
tación del espediente se observarán las dispo
siciones vigentes. 

55.a iNo se admitirá proposición alguna que 
altere ó modifique en lo mas mínimo este pliego 
de condiciones. 

Binondo 2i de Agosto de -1857—Santiago 
García Salas.—Genaro Rionda.—Es copia.— 
Marzano. 

Modelo de la proposición á que se refiere la 
condición 26 del pliego. 

Sr. Presidente de la Junta 
de Reales Almonedas. 

f) se compromete á 
conducir á los almacenes de Lallo las cosechas 
de las colecciones de Cagayan y la Isabela con 
sujeción al pliego de condiciones que se ha 
publicado en el Boleiin ojieiat y si se le adju
dica este servicio ofrece trasportar el tabaco íi 
los precios prefijados en la condición -19 con 
la rebaja del Por ciento que se descontará 
al practicarse todns las liquidaciones. 

Manila de 4 8¿¡8. 

Firma del interesado. 

Es copia, Marzano. 



2 
araciones. 

•I .* Si a'gun licitador quiere abrazar la con 
trata sin rebaja alguna, terminará su escrito con 
signando dicha circunstancia. 

2 . ' L a rebaja del tanto debe entenderse 
en esta forma. L a liquidación de cada cooduc 
cion se hará por los precios fijados en la 
condición -19 y si importase por ejefflpío 2.000 
pesos y hubiere ofrecido ia rebaja de dos por 
ciento se deducirán de aquella suma íO pesos 
y recibirá el contratista los 1,960 restantes.— 
Rubricados — E s copia, Marzano. 

Adición. 

«Tendrá el actual contratista de conduc 
clones esteriores de Cagayan y la Isabela á esta 
Capital, el derecho de tanteo y le concede la 
condición 52 de su contrata.» = Marzano. 

Se anuncia a L público, que el dia -14 del 
actual á las doce de su mañana, ^¡|te la 
Juota de Reales Almonedas qne se verificará en 
los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á pública subasta por segunda vez la 
contrüta de suministro de papel del Japón 
que necesitan las fábricas para la emboltura 
de las menas batidas, con sugecion al pliego 
de condiciones inserto en el núm. -102 del 
Boletín oficial de estas Islas correspondiente 
a l -H de Abril próximo pasado. Los que gusten 
prestar este servicio acudirán en el dia, hora 
y lugar arriba designados para su remate 
en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
á 4 de Mayo de -1858.—Manuel Marzano. 

Se anuncia al público, que el dia -14 del 
actual á las dOce de su mañana, ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará 
á pública subasta por 5." y última vez la 
contrata de la construcción de vestuarios para 
los presidarios de las galeras de esta plaza, 
la de Cavite, y Zamboanga, que se cómpone 
de dos camisas de cotonía azul, dos calzones 
de jareta del mismo color, y un salacot pin 
tado del modo que se designa en el pliego 
de condiciones, que desde esta fecha está de 
manifiesto en la oficina del que suscribe. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á cuatro de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y ocho.—Manuel Marzano. 

CORPORACIONES. 

BANGO ESPAÑOL F I L I P I N O D E I S A B E L I I . 

Por disposición del Sr. Comisario Regio, 
se convoca á Junta general de Accionistas para 
el dia 50 del corriente, á hora de las diez 
en punto de la mañana. 

En ella, después de enterarse los Señores 
Accionistas de la situación del Banco por 
medio de la memoria y balance general que 
presentará la Junta de Gobierno, procederán 
al nombramiento de dos Conciliarios y á la 
formación de las ternas para el cargo de un 
Director, y para el de Síndico de elección. 

Durante los quince días precedentes á la 
celebración de la Junta general, estarán de 
manifiesto en las oficinas del Banco los ba
lances y los libros que á ellos se refieren, 
con el fin de que puedan enterarse los Sres. 
Accionistas. 

L a asistencia á la Junta es personal: y solo 
las mugeres casadas, los menores y los esta
blecimientos públicos, podrán concurrir por 
medio de sus representantes legítimos. Las 
viudas y solteras podrán nombrar al efecto 
apoderados especiales. 

Manila -i." de Mayo de 1858, = E l Secre 
tario, José Corrales." 26 

D I A 5 D E M A Y O . 

San P i ó V Papa. 

ü n o de los mas sabios y Santos Pontíf ices que 
han ocupado dignamento la silla do San Pedro fué 
P í o V que nacido en Boseo, lugai- humilde del Du
cado de Milán , de padres pobres en los bienes de 
fortuna, recibió una educación cristiana. Cuando era 
joven , su padre intentaba enseriarle un oficio, y acer
taron á pasar por su pueblo dos religiosos de Santo 
Domingo, que prendados de la modestia, compostura 
y buenos modales de Migue l , (así se l l amó en e l 
bautismo) lo llevaron consigo. Pasado a l g ú n tiempo 
t e m ó el habito dominicano, y dedicado á los estudios 
í ü z o maravillosos progresos en las ciencias, que 
a c o m p a ñ a d a s de una sobresaliente vi r tud, le gran-
gearon la es t imación de todos. Ejerc ió el magisterio; 
d e s e m p e ñ ó los cargos de Prior de varios conventos; 
obtuvo por fin un Obispado, y fué nombrado Car
denal de la Santa Iglesia Romana. Por muerte de 
P i ó I V fué colocado nuestro Santo en la s i l la de San 
Pedro a solicitud do San Carlos Borromeo, que co
noc ía bien su gran vir tud y mucha ciencia. Desde 
luego aplicó sus cuidado-, a la rofurma de las cos
tumbres y difeja disciplina ecles iás t ica yendo P i ó 
delante con el ejemplo. Envió varios misioneros por 
todas partes para l a p ropagac ión de l a fé. Su de
voción a la San t í s ima Vi rgen fué en gran manera 
tierna; y en su honor es tablec ió una fiesta el 7 de 
Octubre con el nombre de Nuestra S e ñ o r a de la Vic
toria, atribuyendo á su soberana protección la obte
nida en Lepanto contra los turcos. D e s e m p e ñ ó con 
esmero todas las obligaciones de un verdadero pas
tor; y .habiendo llegado a los 68 a ñ o s de edad y V I 
d© Pontificado, descansó en el Señor el año 1572. 

SANTO D E M A Ñ A N A . 

San Jmj t Ante-Poríam Laí inam. 

Un periódico de Madrid publica la estens 
carta que sigun, fechada en la Habana el -I: 
de| Enero, dando interesantes noticias sobr 
las causas y efectos de la crisis mercantil qií 
por abuso del espíritu de asociación, desc-
nocido en este archipiélago, ha sufrido en lis 
últimos meses aquella próspera Antilla, y so 
bre los esfuerzos que con el mayor patriotisno 
y buen resultado, han hecho allí las autoi-
dades y personas notables de la población paa 
conjurar una situación ruinosa por demás paa 
todos los intereses. Dice así: 

«El año que acaba de espirar dejará hondes 
recuerdos en los habitantes de esta isla, y i 
la experiencia de los males que ocasiona ¡I 
abuso de las mas bellas teorías no estuviea 
suficientemente comprobada por la historia ce 
todos los pueblos, lección dura, pero eli-
cuente, seria para estos la crisis que estames 
atravesando á consecuencia del desbordarhienb 
del espíritu de asociación que se aclimató ei 
esta Antil'a á principios del año 57. 

Nadie desconoce la utilidad de las socieda
des anónimas cuando no traspasan los Umiíes 
razonables que les están señalados. Al cor-
curso de las fuerzas individuales, que disi-
minadas no podrían acometer las coiosaUs 
empresas que son patrimonio de nuestro sigk, 
se debe en gran parte los ade'antos de la 
moderna civilización. Pero cuanrlo, lejos ¿"̂  
secundar ideas de reconocida utilidad., se for
jan pruyectos im3aiizaií''es para engañar h h 
multitud y proteger el í g i o (muerte del créditi 

la riqueza), se convierte el sistema de aso 
ciacion en un medio legal de improvisar foi-
tunas algunos aventureros, sacrificando el bie
nestar de multitud de fami hs . que en ur 
momento ven perdido el fru-.o de sus trabajo; 
y privaciones. Por esta razón el gobierno debe 
vigilar constantemente la marcha de esta im 
titucion, y poner freno á los abusos que á si 
sombra se cometen. 

Al tratar el señor Regente de esta Audiench 
en su discurso de apertura de la historia d3 
las sociedades anónimas, que es el acontecí 
miento culminante del año 57, se expresa er 
términos que én mi concepto resuelven IÁ 
cuestión que acabo de presentar. 

Después de examinar el problema de láj 
ventajas é inconvenientes que acarrea la in 
tervencion del gobierno en la creación de las 
sociedades anónimas, sienta el principio d3 
que el Gobierno no debe dejar al interés ¡a 
dividual dirigirse por sí mismo en estas rna 
terias, y que su intervención es altainerjt'1 
provechosa cuando, remediando lo? abuses, no 
estringe con demasía la libertad legal de aso

ciación. Después de sentar esta teoría, que 
hermana satisfactoriamente las libertades é 
intereses de los particulares con la protección 
y vigilancia que debe ejercitar el gnbierno, 
pasa á examinar las medidas adoptadas por 
este para contener los males irrogados por el 
aluvión de empresas que se han creado en 
la época de vértigo qde todos deploramos. 

Como creo que los lectores de su apreciable 
periódico leerán con gusto este examen, com
pendio histórico de las sociedades anónimas, 
copio á Vds. literalmente esta pirte del notable 
discurso del señor Regente. 

«En 22 de Mayo decia ya el acuerdo á su 
muy digno presidente: «Hasta ahora fué .'itii 
promover la formación de sociedades anónimas 
que organizando y desarro lando el crédito 
disminuyeran el interés del capital, y fomen 
tando empresas útiles, pero inaccesibles por su 
magnitud á las fortunas ¡ndividua!es, aumen
taran la producción, y por consiguiente la 
riqueza del país; pero la audiencia vé con 
sentimiento que empieza ya el abuso de insti
tuciones, muy provechosas cuando no traspasan 
ciertos límites, y se crean sociedades sin otro 
objeto real que una especulación bastante 
parecida al juego, lo que ademas de la inmo
ralidad que trae consigo, distrae los capitales 
y las personas del trabajo útil , fecundo ma
nantial de verdadera riqueza y buenas eos 
lumbres en todas partes. Cree por lo mismo 
llegado el caso de restringir, en vez de alentar 
como hasta aquí, las sociodades que no tengan 
por objeto verdadero empresas de conocida-uti 
lidad pública que por su importancia ó incerli 
dumbre de los resu tados no puedan ser acó 
metidas por individuos particulares, pero sin 
salir para ello del círculo trazado por la legis
lación vigente. 

En esto consistía la dificultad: todos ó la 
mayor parte de los proyecios presentaban la 
apariencia de utilidad pública, y sus tutores 
procuraban también ajustarlos á las formas 
prescritas por la ley. Rechazarlos sería vio
larla, y sin embargo, era necesario estar 
ciego para no ver que en esa época de lo que 
ménos se trataba ya en casi su totalidad; era 
de la realización de las empresas que servían 
de pretesto Fué, pues, necesario contener el 
desborde con restricciones indirectas: el señor 
presidente prohibió primero la cotízneion d 
acciones de sociedades no constituidas legal
mente, y en 7 de Julio publicó un decreto 
«prohibiendo abrir suscriciones para la cons 
titucion de sociedades anónimas sin prévio 
permiso del gobierno.» La audiencia,pedia al 
mismo tiempo en los espedientes que sucesi
vamente se sometían á su consulta, que á 
!a constitución de toda compañía anónima 
precediese el pago del 20 por jOQ del capital 

con q¿je se formaba, porque así hasta cierto 
punto se aseguraba casi la realización de las 
empresas úti es que las motivaban, y sa cer
raba la puerta á las sociedades que no tu
viesen otro objeto verdadero que la creación de 
acciones que aumentasen el papel, materia del 
agio que ya se estaba haciendo con escán 
dalo. No so r hacia esto, sino que, aprove
chando las circunstancias particulares de cada 
espediente, proponía reformas en los regla
mentos, y hasta la desaprobación, siempre que 
se encontraba a'gun fundamento razonable so 
bre que apoyaría. 

Poco á la verdad era de esperarse de estas 
disposiciones; pero sí me parece que puedo 
asegurar que eran las únicas que incumbían al 
gobierno y á la audiencia según sus respec 
tivas facultades consignadas en la ley. Procu
rábase ejercer con ellas una intervención pru 
dente y moderada que sin anular ni coartar 
el derecho de asociación anónima, reprimiera 
ó disminuyese el ágio. Cuando el mal llegó 
á su apogeo, cuando empezaban ya á sentirse 
sus funestos resultados, y no había persona 
alguna razonable en la Habana que no ansiara 
porque se opusiese un dique á ese. torrente, de 
sociedades que. inundaba la plaza, era preciso 
dejar á un lado el sistema hasta entonces 
seguido, y echar mano de remedios fuertes, de 
medidas vigorosas, que aunque calificados por 
algunos de violentos, la situación á que habían 
llegado las cosas las reclamaba con urgencia. 

Entonces fué cuando el señor presidente pú
blico el decreto de 5¿ de Julio, sometiendo á 
la resolución definitlra del gobierno de S. M 
las .sociedades anónimas y comanditarias por 
acciones no aproDaüas Hasta aquella ñ c h a , 
reservándose, sin embargo, hacer uso de la 
facultad que por el art. M ae ia reai reda a 
de 29 do INoviembrede -1855 se le concedía en 
aquellas cuyo capital no escediese de 500,000 
ps., siempre que el tribunal de comercio, la 
junta de fomento y el real acuerdo calificasen 
su objeto de noloria utilidad pública. La lista 
que publicó la Gacela de 5 de Agosto de pro
yectos de sociedades que rechazó el g-'biprno, 
consiguíenle al nuevo sistema que inauguraba, 
es un aocumento curioso que acredita la ne 
cesidad de una represión vigorosa, y revela 
el delirio, la verdadera demencia que se había 
apoderado entonces de la sensata población 
de esta ciudad. 

Pero se había puesto en claro ya la mala 
situación de la plaza, producida por la enorme 
masa de papel circulante que las sociedades 
crearan, y era preciso que el gobierno y los 
particulares acudieran presurosos en su auxilio 
para salvarnos de la catástrofe que nos ame
nazaba. E s tan honroso para todos este pe, 
ríodo de nuestra historia económica en -1857. 
que si la naturaleza de este escrito lo permi
tiera, me detendría gustoso en la narración 
de cuantos hechos le comtituyen; mas será 
preciso que me ciña á hacer ligera mención 
de los mas principales. 

Se formó UUH junta de propietarios y co
merciantes, y de acuerdo con lo informado 
por ella, con lo propuesto por la dirección 
del banco, y oído el voto consultivo de la 
audiencia, se autorizó á aquel estiblecimiento 

contratar un empréstico de 6.000.000 de 
pesos, emitiendo bonos al portador pagaderos 
en diferentes plazos con el interés de -10 por 
•100. Procurábase con esta operación atraer a' 
banco el metálico que se escondió aterrado 
por el pánico, y también las cantidades que 
en la forma de cuentas corrientes y depósitos 
existían antes en los establecimientos de eré 
dito, para devolverlos á la circulación por 
medio de los préstamos y descuentos. 

Mejor hubiera sido ciertamente reducir el 
interés; pero, ¿se hubieran encontrado entonces 
tomadores para los bonos en una época en 
que se cobraba el duplo en las transacciones 
de los particulares? E l aumento de los billetes 
ó la creación de un papel de la misma clase, 
ofrecian gravísimos inconvenientes. Fué, pues, 
precisa, y relativamente útil, la emisión de 
bonos. 

Garantizados estos por las personas mas 
respetables de la Habana, que henchidas de 
palriólico entusiasmo acudieron presurosas con 
sus bienes al llamamiento de la autoridad, en
contraron fácil colocación y d-saparecian á 
medida que eran emitidos. Las Gacelas de la 
primera quincena del mes de Agosto, que 
contienen las listas de los que concurrieron 
á ofrecer esa garantía, son un testimonio au
téntico de que, cuando la situación del país 
lo requiere, todos, nacionales y estranjeros, 
están prontos á hacer para mejorarla el sa
crificio de su fortuna. En las gracias que S. M. 
se ha servido darles por la real orden de 8 
de Setiembre, encontrarán el merecido premio 
de su patriótico y generoso comportamiento 

El gobierno acudió solícito, como era de 
esperar, á proveer del posible remedio á esta 
angustiosa posición, y echando á un lado pro
yectos empíricos de arbitristas, que tanto pu
lulan en tales circunstancias, deeretó en <0 
de Octubre, de acuerdo con la junta de ha
cendados y comerciantes, y con esta audiencia, 
reunir en juntas estraordinarias a ios accio
nistas de sociedades cuyo capital no había 
sido totalmente salisfecho para que delibera, 
ran. Primero. Sobre su continuación ó liqui 
dación. Segundo. .Suspensión del pago de di
videndos pasivos Tercero. Reducción del 
capital ó subdivisión en diferentes emisiones: 
y cuarto. Fusión con otras sociedades anó
nimas. 

Las juntas se realizaron; pocas fueron las 
que acordaron la liquidación ó disolución de 

las sociedades: algunas disminuyeron su ca
pital, ó lo dividieron para hacer emisiones' 
sucesivas, facilitando así la trasmisión del ca
pital ya realizado, y casi todas aplazaron v 
redujeron los dividendos pasivos no satisfecho^ 

Hubiera convenido quizá aprovechar está 
ocasión de estioguir un número mas grande 
de sociedades, porque, prescindiendo de que 
tal vez existen mas de las que permiten |QS 
negocios de la plaza, principalmente de las 
de crédito, sus reservas metálicas inutilizan 
para la circulación una gran cantidad, que 
contribuiría, si circulase, á disminuir la t i , 
rantez del mercado, verdadera causa de los 
males que se están sufriendo. Pero al gdbiereo 
incumbía solo proponer, facilitar y ordenar 
las reuniones de los accionistas interesados 
y de ningún modo oponerse á sus resolu' 
clones cuando con estas no traspasaban los 
límites trazados por la ley 

Al mismo tiempo que por los medios es-
puestos se procuraba atraer á la circulación 
ios valores metálicos que la desconfianza había 
retirado, se trató también de aligerar la plaza 
de la enorme masa del papel que se creara. 

Tal fue el objeto de la disposición dada ea 
8 de Agosto con dictamen del acuerdo desa
probando todas las sociedades anónimas en 
proyecto menos las que tuviesen por objeto 
la construcción de ferro-carriles. Otras razo-
nes además justificaban aquella providencia. 
A pesar de haberse prohibido la cotización 
de acciones de sociedades aun no constituí, 
das, se celebraron con ellas innumerables tran-
sacciones á plazo y al contado, y siempre con 
primas mas ó menos crecidas. Eran en casi 
su totalidad condicionales aquellos contratos,; 
y la condición consistía en que las sociedades 

publicó el decreto de de Julio, que las so
metía á la aprobación de S. M . , quedó pro
fundamente alterada y sobremanera incierta 
la posición legal de los contratantes, Parecía, 
pues, conveniente aclararla y fijarla, y se con-, 
siguió con la desaprobación absoluta, que anu. 
iaba las transacciones celebradas bajo la con
dición de que se aprobasen. Fue justa tam
bién supuesta la necesidad de obtener la 
aprobación del gobierno de S. M. , creada por 
el decreto de 51 de Julio, porque al adquirir 
las acciones bajo la condición de que íuesen 
aprobadas las sociedades, tuvieron solo pre
sente los compradores la aprobación del go. 
bierno de la Isla: tal vez no las habrían tomado 
sí hubiesen previsto que se exigiría ademas la 
del gobierno de S. M y seria injusto por lo 
mismo imponerles la obligación de cumplir con 
un contrato que desde aquella alteración había 
dejado de estar conforme con la voluntad de 
uno de los contrayentes. Tan ciertas son estas 
consideraciones y tan arraigados están los 
principios de justicia en el ánimo de estos 
habitantes, que las transacciones de las so
ciedades proyectadas se anularon, se devol-; 
vieron centenares de miles de pesos cobrados 
en primas, y no hubo un pleito ni una con
tienda judicial, sino en a'guno que otro caso 
escepcional y esíraordinario. 

Resuitado de esta disposición fué, sin duda, 
a reanimación de los negocios durante el mes' 
de Setiembre: volvieron á tomar algún valor 
las acciones, si el dinero no circulaba con 
tanta facilidad ni á tan reducido interés como 
antes, ios bancos se iban reponiendo de su 
pasado quebranto, y se veían por todas partes 
consoladores indicios de que se aproximaba la 
bonanza. Pero desgraciadamente sobrevino en
tonces la espantosa crisis de los Eslados-ünidos, 
jue, atravesando a| Atlántico, invadió las. prin-
cipdes naciones de Europa: centenares da 
acreditadas casas de comercio se hundieron: 
el azúcar, que es el mas importante de núes 
tros productos de esportacion, sufrió una baja 
considerable en su precio cuando aun había 
grandes existencias aquí y en los mercados 
estranjeros, pertenecientes en su mayor parte 
á casas de comercio de la Isla. Y como esta 
imprevista catástrofe coincidió con los vencw 
mientos de pagarés procedentes de negocia
ciones en acciones, ¿qué tiene de estraño que 
se hubiesen renovado los apuros de la plaza, 
que el metálico escaseara, que bajase el papel 
de las sociedades, y que tantos contratiempos 
reunidos hubiesen hecho por fin venir al suelo 
ó zozobrar algunas, bien pocas por cierto, 
iasas de comercio, á cuyo frente se encuentran 
personas mas honradas que favorecidas por 
la fortuna? Si hay en esto algo que deba ad
mirarnos, es precisamente lo contrario, que 
no se hubiesen sucedido aquí con espantosa 
rapidez las quiebras y los siniestros, como 
aconteció en los Estados-Unidos é Inglaterra.» 

Nada necesito añadir-á lo que precede, porS 
nadie dudará que todas las medidas que ba 
tomado el gobierno de esta Isla, prévio 
voto consultivo de la Audiencia, han sido re
damadas por la necesidad; y sí bien es cierto 
que ha tenido algunas veces que apartarse 
del sentido literal de la ley, ha sido obede
ciendo al principio de conservación, que es la 
ley suprema, así de los individuos como de 
las sociedades. 

Por dicha nuestra, los elementos de pros-
peridad que encierra esta isla son tantos y 
tan poderosos que, á pesar de lo oscuro que 
se presenta el horizonte comercial, y del eco 
que han tenido en esta plaza las numerosas 
quiebras de los Estados Unidos y de Ing18^ 
térra, abriga la esperanza de que pronto re' 
nacerá la confianza, y con ella entrarán lo 
negocios en su cauce natural. 

Como la providencia, m medio de los rn 
veres conflictos, suele apiadarse d« la suer* 

iceite 
raend 
11 de 
icoilui 
Aguare 
Azuleje 
Cha cío 
Cochin 
Conser 
raenti 

Cremo 
.Drogas 

JFideos 
mas 

Garba 
Judías 
Jabón 
Lentej 
Libros 
sos... 

Licore 
Losas 
mol.. 
Monecl 
üada, 
Naipet 
Papel 

. • esti 
Pimiei 
lido. 
flortií 
ras. 



5 
ing pueblos, el nacimiento del Príncipe de 

l rjas ha venido á infundir esperanzas en 
íj0 |0S corazones, y ha producido un en-

r0smo indecible en todos los habitantes de 
¡"^[sa- Renuncio á pintar el espectáculo 
8̂ ofreC'a esta población el día en que se 

l^jó tan fausta nueva, porque la expresión 
l4*-l0S grandes sentimientos de un pueblo ne-
•̂ ta p'unias mejor cortadas que la mia. Las 

Cas de artillería, que dominaban los mar-
• les acentos de las bandas militares; el 
^blo» Que gozoso recorría las calles de esta 
lí'jgd, iluminadas y ostentando en sus bal 
Jgs 'los colores del pabellón de Castilla; y 
I mü campanas que asociaban la voz de las 
'es¡as á la general alegría, formaban un ad

orable conjunto que no puede compararse 
g que al himno de gracias entonado por 
frobusta voz de un pueblo católico al Su-
Lmo dispensador de tocias nuestras felici-
ujgs La isla de Cuba ha saludado en el 
ffíncipe heredero la aurora de días mas fe 

para la madre patria; la Isla de Cuba 
¡ce ¡os votos mas fervieütes porque el cielo 
ji-rarne todos sus preciosos dones sobre el 
oto de San Fernando y de A'fonso el Sabio, 

Lgobre su augusta Madre, 
'aplazo (porque esta carta es ya demasiado 
jjrga) para el próximo curreo dar á Vds. no
rias de la compañía de ópera que posee hoy 
la capital. L a Gazzsihiga, la FrézzoHol y 
jjonconi son las tres partes principales, y 
ijnen siempre llenas las localidades del teatro 
je Tacón. 

Pero antes de terminar esta carta diré á 
yds. que el domingo se verificó la inaugu-

ĉion de la Bolsa por nuestro digno Capitán 
«jiieral, quien pronunció un corto pero bien 
Oblado discurso en tan solemne acto. 

âs mercancías esportadas de España du 
pie el año 56 á nuestras islas F i ipinas y 

•B valores se hallan clasificadas del modo 
guíente según la balanza mercantil penin 

• i r : 
Jlt. vn. 
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800 lib. valor 
5,450 arrobas 

592 fanegas 
í 1,760 arrobas 

•H8,850 
950 arrobas 

2,855 libras 

40.520 ¡d. 
-1,900 id. 

-10,080 id. 

2,4 50 arrobas 
5,940 fanegas 

650 arrobas 
900 id. 
440 libras 

4,095 arrobas 
400 id. 

6,700 

49,8 50 docenas 
5,020 resmas 
2.000 id. 

4,280 arrobas 

5,750 quintales 
4,520 fanegas 
*,255 libras 

500 arrobas 

56.410 

de S.600 
299,250 

41,440 
4.086,0(10 

4 48,850 
44 1,600 

57,400 

265.400 
45,200 
61,520 

72,900 
554.600 
42,800 
56,000 
28,000 

328,500 
8.000 

55,500 

2 350. ISO 
596.800 
4 20.800 

20,000 

58,400 

458.400 
42.900 

Í2,700 
8.000 

5 111,600 

4,980 

Total valores 9.979,260 
la importación en el mismo 
lo ascendió á , 28.429,604 

Eo el pasado mes de Abril han sido espor-
para Emuy 4,400 cavanes de arroz y 

de paláy, por cuenta de los Srcs. Jíalbás 
* Castro y Soler. 

Hemos tenido ocasión de examinar la par. 
^'a de alhajas cuya venta anuncian en otro 
'^ar de este número los diamantistas Rou-
"''er y Meyer. Todas ellas nos han parecido 
^ un gusto y riqueza extremados, siendo 
"bables en ellas la delicadeza del trabojo, lo 
^'lo de los esmaltes y la calidad de la pe-
ftíría, especialmente, los ópalos esmeraldas 
Rubíes que lucen unas sortijas, consideradas 
P0r cuantos las han visto como la perla de 
l3n rica co lecc ión . 

En carta de llagan (Isabela) fecha 24 de 
"•"'I nos dicen que se habían esperimentado 

611 aquella semana fuertes tronadas y copiosos 
aceros, que habían perjudicado bastante a 

íose 
aco maduro, robándole la goma y perdién-

a'gunas plantas: en cambio el tabaco 

atrasado ha recibido beneficio con dichos agua
ceros. 

—De Tuguegarao (Cagayan) escriben el 23 
que los naturales se ocupaban en el corte y 
empalíllamiento del tabaco maduro, así como 
eo la recolección de la cosecha del maíz, que 
se presenta tan abundante, que ella sola bastará 
para su manutención en todo el año. Si prue
ban de igual manera las siembras del mismo 
cereal que deben verificarse en este mes, y son 
las de mayor producto, los Cagayanes tendrán 
dentro de algunos meses en sus graneros, maíz 
para dos anos con el producto del presente. 

— E n la semana que terminó el 28 del pa
sado Abril, salieron de Pangasinan para Manila 
doce goletas y pontines con azúcar, arroz, 
cerdos y sibucao. 

— E n Laoag y demás pueblos de llocos N. 
se vendía el arroz á fines del pasado de 2'25 á 
2'50. Habían llegado la goleta, Slártires de 
Tonlin y los pontines Esperanza y Dolores. 

• — E l azúcar se vendía en la Pampanga, en 
la semana pasada, á 4 pesos, escepto los 
pueblos de Guagua y Angeles en que estaba 
á 3 75. 

— De Iba (Zambales) nos dicen también el 
24 de Abril que el arroz conservaba todavía 
el elevado precio de las notas anteriores, lo 
cual era causa de que no se hiciesen remesas 
á cota Cap i ta l . C u a t r o buques habían salido 
con carbón y maderas. 

VARIEDADES. 

En una correspondencia, procedente de Pa 
rís, que publica un periódico, leemos lo si
guiente: 

•Yo no recuerdo, amigo mío. haber hablado 
á usted nunca de Dunglas Hume, el célebre 
magnetizador de que París entero se ocupó 
un año het La verdad es que habiéndole en 
contrado en algunas reuniones, nunca he visto 
en él nada que me convenciera de sus estraor-
dinarias facultades. En mas de un salón lo 
he visto, siempre taciturno, siempre misterioso, 
siempre absolutamente ensimismado. La con
currencia lo admiraba con una especie de ter
roroso fanatismo; y yo no podía habituarme 
á ver en él mas que un maniaco ó un em
baucador como otros mil que he visto. Por 
eso no he querido parecerme á tos demás, y 
nunca me he ocupado del grande evocador 
de los espíritus mas que en cuanto lo tenia 
delante de mí. Pero estaba sin duda escrito 
que también había, si no de creer, de dudar 
al monns. Declaro que estoy confundido de 
admiración; no digo aun credo; pero dudo de 
lo que antes creía, que no es poco. Oiga Vd. 
lo que he visto. 

Noches pasadas concurrí á un baile suntuoso 
en casa de los señores marqueses de Livry. 
Los salones de Livry son de los mas elegantes 
de París, y á ellos acude, no muy numerosa, 
pero inmejorable sociedad. Sus fiestas son las 
de gran moda este invierno; basta esto para 
que Vd. comprenda toda su magnilicencía. 
El faruásticn americano, el prodigioso médium 
apareció á prima noche; y después de un ligero 
saludo tan misterioso como él, y que hizo 
retroceder á todas las señoras y no pocos ca
balleros, se fué á sepultarse en un apartado 
sillón, y á abismarse en alguna conferencia 
con su espíritu familiar. Así hubiera sin duda 
alguna pasado la noche entera, á no haber 
sido por una señorita jóven, lindísima, jugue 
tona, y de esa edad en que nada se respeta 
ni á nada se tiene miedo. Brincando y riendo 
se acercó á él la señorita, y entablóse entre 
ambos un diálogo, que, si no literalmente, en 
sustancia, al menos, voy á reproducir. 

—Muchos prodigios, dijo ella, me han con
tado de Vd , y debo confesar que no los he 
creído. Pero también es cierto que deseo ar-
dientemenle convencerme. ¿Quiere Vd. darme 
alguna prupba de su ciencia sobrenatural? 

—Con mucho gusto, señorita, contestó 
Hume sonriendo. Después fijó sobre la seno 
rita una mirada indefinible, y continuó al poco 
rato: 

— S u mano de Vd. ha sido pedida muchas 
veces. 

— Es verdad. ¿Podría V . decirme cuántos 
pretendientes he tenido y sds nombres? 

— Haré mas, señorita; ninguno de ellos 
está en el baile, y sin embargo voy á pre
sentárselos á usted. 

—jUe veras! 
— Sírvase Vd. colocarse en frente de ese 

espojo y mirar á el. 
La jóven miró al espejo, y lanzó un grito 

al ver en el fondo de él el rostro de un 
jóven. 

—¿No es ese el primero que pidió su mano 
de usted? 

— El mismo. 
Siga Vd. mirando: van á aparecer los de

más unos en pos de otros. 
Efectivamente: en el espacio de diez minu

tos, la señorita vió sucesivamente otros cinco 
rostros muy conocidos de ella 

—¿Hay mas? preguntó Hume. 

Estupefacta, aterrada la jóven, contestó 
con un sigoo negativo. 

— Veo, señorita, que está Vd. convencida 
de mi poder. 

—¿Y como no estarlo? 
—Aun no he acabado: todavía estoy le

yendo una idea que está embarazando á Vd. 
en el fondo de su cerebro, y una pregunta 
que Vd. quiere hacerme. 

— E s verdad. 
— Y o formularé esa pregunta. Quiere V d . 

preguntar al espejo cuál es el esposo que él 
la aconseja escoger entre los seis preten
dientes, los cuales no han sido formalmente 
despedidos aun. 

—Inludablcmente Vd. es hechicero. 
—Está hecha la pregunta: dígnese Vd. mirar 

al espejo. 
— No veo nada; está mudo. 
—Eso está claro, sin embargo, repuso Hume. 

Callar es una manera de conlestar. Quiere 
decir que el espíritu aconseja á Vd. no elegir 
ninguno de los seis pretendientes que conoce. 

— E n ese caso, ¿no he de casarme? dijo la 
señorita riendo. ^ 

— Esa es otra pregunta. E l espejo res
ponderá. 

Un nuevo semblante apareció en el fondo 
de la luna: la señorita dió un grito de sor-
presa. E l jóven cuyo rostro estaba viendo no 
había pedido su mano. ¿La .pedirá? Allá ve
remos. 

Retiróse medio pensativa, medio confusa, 
y Hume volvió á su habitual arrobamiento. 

Yo he visto esto, querido amigo: sí le hu
biera visto V d . , estaría como yo en este mo
mento dudando. Dunglas Hume es un hombre 
misterioso por lo menos 

E l tribunal civil del Sena está muy ocupado 
con el proceso intentado á Alejandro Dumas, 
padre, por su amigo inseparable compañero 
y constante colaborador Augusto Maquot. Este 
es un escándalo literario de lo mas curioso y 
mas completo que se ha visto jamás . Resulta 
de pruebas irrecusables que Dumas ha estado 
engalanándose con las plumas de pavo Real, 
y Maquet es en un 50 por 400 por lo menos 
autor de las diez y ocho mejores novelas que 
hasta ahora han corrido como obra de Dumas. 
M. Marie defiende al primero: M. Duverdy al 
segundo, y M. Paillard de Villenueve á los 
mas interesados en el negocio, que son los 
mil y uno acreedores que persiguen á M . 
Dumas, padre. 

Lleva el título de príncipe de Asturias 
S. A. R . 1). Alfonso de l íorbon, como hijo de 
S, M. la Reina de España y heredero presun
tivo de la corona. 

Acordóse por primera vez dar el título de 
príncipe de Asturias, una de las provincias de 
España mas adictas y decididas por sus mo 
narcas, á los primogénitos inmediatos suce
sores de los reyes, en las negociaciones se
cretas entabladas en Bayona entre el rey de 
Castilla D. Juan I y el duque de Lancasler 
(Alencastre), cuando se trataba de casar al 
infante D. Enrique con Doña Catalina, hija 
del duque y de doña Constanza de Castilla; 
y esto se propuso por el inglés Alencastre, 
á imitación de lo que pasaba ya en Ingla
terra, en donde el primogénito del rey llevaba 
ya, como lleva ahora, el título de príncipe 
de Gales. 

Este acuerdo de que se titulase príncipe de 
Asturias el infante D. Enrique, y sucesiva
mente los demás primogénitos presuntivos he 
rederos del trono de Castilla, fué confirmado 
luego en las cortes que celebró su padre Don 
Juan I en la villa de Bribíesca á principios del 
año 1588. 

El primer infante de España, por consi
guiente, que llevó el dictado de príncipe de 
Asturias fué el referido don Enrique, procla
mado 470 años hace, á la corta edad de nueve 
años, quien reinó mas adelanto con el nombre 
de Enrique I I I . 

Hasta entonces todos los hijos é hijas de los 
reyes de España solían llamarse indistintamente 
infantes é infantas; mas desde esta época en 
que el primogénito tomó el título de príncipe 
de Asturias, solo los demás hijos é hijas con
servaron el de Infantes. 

Sin embargo, este título de honor que ahora 
se dá á los hijos é hijas de los reyes de España 
y Portugal, aunque dicen que data ya del 
reinado de Beremundo H I , en el siglo X I , 
creemos con algún fundamento que no pasó 
á ser propio y esclusivo de los hijos del rey 
hasta después del casamiento de Leonor de 
Inglaterra con D Fernando II de Castilla por 
los años 1170 que lo dió oficialmente á su hijo 
Sancho. 

L a ceremonia do conferir la investidura de 
príncipe de Asturias al infante D. Enrique, se 
practicó del modo siguiente: 

El rey, su padre, ante un numeroso coo
curso, hizo sentar á su hijo en un trono 
magnífico, vistióle un manto Real de púrpura, 
y cubrió luego su cabeza con el sombrero. 
Colocó en seguida en la mano del príncipe una 
vara de oro, y dándole paz en el rostro, es 
decir, un ósculo en la gara, le saludó de
lante de toda la corte con el dictado de prin
cipe de Asturias. 

D. Fernando Alvarez de Oropesa, que por 
su oficio debía en la jura de D. Enrique 

I tener el estoque Real desnudo, cedió esta pre-
• rogativa, por disposición del Rey, para mas 
| honrar al príucipe, á Fernán Yañez de Saave-

dra, camarero que era del mismo D. Enrique-

Según el estado que acaba de publicar la 
dirección general de estadística (Regisur ge
neral) de Inglaterra, los nacimientos en Ingla
terra y Gales durante el último trimestre han 
sido 160,973, y las defunciones 110,697, re
sultando un aumento de población de 252,861 
en todo el trimestre, ó 665 diarios. E l aumento 
diario, incluyendo á Irlanda y Escocia, es de 
4,000 individuos. En todo el curso del año 
pasado emigraron de estas islas 212,875 per
sonas. Este'documento no se limita á la pu
blicación de datos: espone también doctrinas 
y observaciones sobre puntos del mayor in
terés para los que estudian la economía po
lítica y entre ellos ha examinado, en una de 
sus últimas publicaciones, las causas y fenó
menos que mas direclarnente influyen en el 
aumento y diminución de seres humanos en 
un espacio dado. L a libertad del tráfico figura 
entre las primeras, y si hemos de dar fé á 
los guarismos, el crecimiento de la población 
en la Gran Bretaña ha sido mucho mayor desde 
las reformas de sir Roberto Peel que en las 
épocas anteriores, aplicando á esta cuestión el 
axioma de los peripatéticos, conirariarnm con
traria est ralio, no les faltarán ejemplos prác
ticos que lo confirmen. 

Hé aquí la caria que Julio Gerard, el in
trépido matador de leones, ha dirigido á la 
Independencia belga. 

«Londres 10 de Enero.—Señor director: 
Acabo de leer en la Independencia belga un 
artículo en que, dirigiéndome muchos elogios, 
se anuncia mi muerte ocurrida en Africa. 

Como muchos de mis amigos no saben que 
me encuentro en Europa, os ruego que ten
sáis á bien publicar mí carta en vuestro próc-
simo número, á fin de tranquilizarles. 

No solamente el león no ha muerto aun á 
su enemigo, sino que, como podréis verlo 
por la circular adjunta, este se ocupa actual
mente en una cruzada contra los reyes del 
At!as. 

Soy, señor redactor, vuestro respetuoso ser
vidor.—Julio Gerard. 

Panton Hotel, Panton Street, Londres » 
L a circular unida á . e s ta carta tiene por 

objeto, en efecto, la formación de una especio 
de sociedad que parece se organiza en Lon-^ 
dres para la caza de animales feroces en 
Argelia. , 

MOVIMIENTO D E L PUERTO 
BASTA LAS CÜATRO DE LA T A R D E D E L DIA DE AY£R. 

E N T E J A S D E C A B O T A G E . 

De I lo i lo , b c ^ p i t i n - g o l o t a n ú m . 86 ConsolacionT 
en 10 dias de navegac ión , con 300 picos de sibucao, 
315 piezas de cueros y 30 fardos de sinamay: con
signado a D. Gualberto Colis, su pa t rón Juan Rafael. 

De Cebú, id . n ú m . 34 Rosario, en 9 dias de na
vegación , con 669 pieos de a z ú c a r , 190 i d . de a b a c á , 
12 cavanes de sigay, 180 piezas de saguranes y 6 
tinajas de sebo: consignado a D . Juan Veloso, s u 
pa t rón Dionisio Ramos. 

De Pangasinan, pontin n ú m . 199 Mar ía , en 4 
dias de navegac ión , con 700 cavanes de arroz y 400 
picos de sibucao: consignado á D . Juan Reyes, Su. 
pa t rón Cornelio Ungson. 

De Cebú, goleta n ú m . Í 2 1 Santa L u c i a , en 8 dias 
de navegac ión , con 676 picos do azúca r , 76 i d . do 
abacá . 12 id. de sibucao y 5 i d . de cueros do ca
rabao: consignado á D . Guillermo Osmefía , su pa
trón I . For t ich . 

De Pangasinan. pontin n ú m . 94 San Antero, en 
8 illas de navegac ión , con 350 cavanes de arroz y 
1,000 pilones de azúcar : consignado a D . Severo 
Tuason, su p a t r ó n Juan Fernandez. 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 

Cfbú, borgantin-goleta n ú m . 24 Querida. 
Surigao, goleta n ú m . 13 Carmela (a) D i l t -

Para 
Para 

¡/ente. 
Para Matnog, i d . n ú m . 95 Santa Clara (a) Dos 

Amigos. 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 
Para 

Antiquo, id . n ú m . 109 Concepción. 
Albay , i d . n ú m . 4 Sa?ita Ana (a) Bril lante, 
Calapan, pontin n ú m . 150 San N i c o l á s . 
ü n i o n , panco n ú m . 305 Alejandrino. 
llocos Sur, i d , n ú m . 351 Santa B á r b a r a , 
Zambales, i d . n ú m . 442 N . S. de la Grac ia , 

VIGIA DE MANILA.; 

D I A 4 D E M A Y O D E 1858. 

A l amanecer l a a tmósfe ra calmosa viento N . flojo 

y mar en calma y en l a osploracion un bergant in-

goleta do provincia entrante nombrado Casualidad 
de Leite , so hal la p róes imo á fondear en la barra. 

E l Corregidor k las seis de la m a ñ a n a viento 

N . E . flojo y mar l lana. 

A las doco i d . despejada viento N. fresquito y 

mareta dol viento. 

A las cinco, i d . id . i d . 

MATADERO DE DÜLUMBAYAN. 

DIA 4 D E M A Y O D E 1858. 
„ ( Machos 52 ) „ . 
Reses vacunas. . M Herabr, ,8 f, J 

Puercos. . . . 
L e c h ó n o s 1 

M A T A D E R O D E ARROCEROS. 

Puercos. . • . . -

37 

Total de cabezas. 101 



A V I S O S . 

ADMIMSTRACION G E N E R A L 
D E CORREOS D E F I L I P I N A S . 

Habiendo Helado á uolicias de esta Admioislracion que 
algunos carteros contrariando las disposiciones establecidas 
por la misma ecsijen por el reparto de las cartas y perió
dicos mayor cantidad de la sénataild á este servicio que 
es la de dos citarlos por cada pieza, roas el porte que 
le corresponda por tarifa: encarece al público la necesidad 
y conveniencia (de pasar aviso a tsta Administración de 
cualquier falta ó abuso que esperimentase, la que impon
drá inmediatamente el debido correctivo, a iin de conse
guir que el público se halle servido cual corresponde sin 
menoscabo en sus intereses.' 

Manila 3 de Mayo de 1858.—El Administrador general, 
Antonio Clona. 

Las fragatas Hnilesas nombradas Maquet y Jhon Lotvng 
y la americana Lotus saldrán, la l .a para lioston el 5 del 
corriente, la 2.a para Cork en toda la presente semana y 
la 3.a para S. Francisco de California, según aviso recibido 
este dia de la Capitanía del puerto. 

Manila 3 de Mayo de ISoS.—El Aaminislrador general, 
Antonio Olona. 

La barca inglesa Duque of Wellington, «aldrá para 
Cork, á fines de esta semana, según aviso recibido este 
dia de la Capitanía del Puerto. 

Manila 4 de Mayo de 1858.—Antonio Olona. 

•or para Taal. 
Aviso á los fíaiangueños, para la fiesla de Anlipolo. 

E l P R O G R E S O saldrá para Taa l el 17 del oorrienle, a las cinoo <u ia 
tarde y p e r m a n e c e r á en Taa l liasia el dia 30 que saldrá paro M ni'a á 
las cinco de la larde, ¡x fin do dar tiempo á los pa-ajeros de toda la pro
vincia de B » W Á a s para que se puedan reunir allí para venir á la (testa 
de Anlipolo que principiará el dia 4 de M a y o . — Y volverá á salir para 
T a a l el dia 8 da M iyo, y de Taa l para Manila el dia 11, á la" cinco de 
la l a r d e . — Y volverá i> sa'ir de Manila para T a a l por lercera vez el día 
que se seña lará para que los pasajeros del 2 . ° viaje puedan regresar 
k 'Y»»\. 

J^api 

Para Lagonoy en Camarines 
Sur, saldrá denlro de b-eve la goifela C A R M t N C l T . V Y R A F A E L A ; ad 
mi le carga á l íete y pasajeros, y lo de-(>acha Podro de L e ó n . 2 

Saldrán á la mayor brevedad 
e l bergantin-^oleta B E L I S A U I O y el pailebot .1ÜAN1TO, el primero para 
l locos y el segundo para Balayan, los despacha 

Jusl iniano Zamora. 2 

Para Zamboanga, saldrá para 
el 20 del presente el btr-fnuin-golela e.-pañol CARMÍLN (*) C A N T A b R l A 
lo despacha é bordo del mismo, su c a p i t á n D j j u s é L u c a s Taso . 3 ' 

Para Daet enw Camarines N . , 
saldrá á la mayor brevedad el berganlin-golHa D O L O R E S , lo despacha 

J o s é G . y Castro. 3 

Para Tabaco^ saldrá en toda 
esta semana el berganiin-golela R O S A L I A ; admite carga y pasajeros y 
lo despacha M. Aristegui. 3 " 

4 
D I E N T E S Y L E N T A -

DURAS A R T I F I C I A L E S . 
De uso gei eral en Europa los dientes ar

tificiales inalterables tienen'por efecto el 
mantener los ualurales que exi>t^n en lá boca, sin cuyo 
apoyo se aflojan y se caen; de facilitar la pronunciación 
y mantener ia saliva en la b^ca, impedir que se bundau 
los carrillos y por (in facilitar la masticación sin cuya fun
ción el estómago se debilita v es fv)co de enfermedades. 

DOLOll DEpiUELAS. 
El mejor remedio es la pasta mineral, impidiendo la en

trada del aire, del agua (Via y de la comida en las pica
duras, motivos de las flucciones, y conservando asi la muela 
para toda la vida siu necesidad de arrancarla. 

E. Fertre, cirujano dentista. 
Calle S. Jacinto nnm. 2, esquina de S. Vicente. 

Francisco La panadería de D-
DoroU'o Mede! se halla en Quiolan, puehlo de Sla. C r u i , contigua á la 
casa de D. Saturnino Lázaro. Se avisa, á sus favorecedores por los e n c a r 
gos que quieran honr'irle. 2 

Se regala cascajo de piedra y 
caliza buena y pedazos de piedra algo grandes, los qu^ necesiten de este 
obsequio pueblen iiiaiidiir sacar en la casa que está en obra, ca ¡e de Ta 
S a c r i s t í a do Binondo, que diriije »1 puenip del Trozo, y se les enl ivgara . 1 

Compañía Je Seguros "The 
London $ Oriental Steam Transit Insurance Office. 

E S T A B L E C I D A E N 1843 . 
Los que suscriben eVlan d í i p u i ^ i d s a tomar riesgos (cubiertos por p ó 

lizas al)i-rlas en h.s ('..itripiñias de Sé^ur. 'S de L ó n d r e ^ por los vap res 
de la iIoMu.aiíia PeninHiiiar y Orienta», ;por los de la Honorable CompaQla 
de i i i . India y por todo'* los v a M m ^ d d p i ime ia clase 

E l mliMéi «n las i>iiliZa-< ésta a>i^nado á la Coanp P y O . non el ob
jeto de que sea ella el i l u d i ó para verificar los pagos en casos de siniestro. 

Para las tarifas de pyemi«»a y demaa pormenores pueden en'enderse 
Un Uvtñta con. Maifa, Mi-ncliacatoi re y ü .* Aüen íes de la Comp. v. y O 

Sini íanore con H 
H"nü-kon¡4 
Shaiijiliao 
Madras 
Bomba y 
Calcul'.a 

Mar.-hall 
K. ^ W a i k e r 
í i . Wardi -ü 
H, Frank 
John Uitchie 
C . B. i l e w a r l 

la olicina 
id. 
i d . 
id . 
id . 
i d . 

de la id . 
id . 
id, 
id. 
id. 
iü 

id . id. 
id, 
id. 
id . 
id. 
id. 

James, Hartley & C.0 
Agentes. 

Para Cebií, saldrá en breve el 
bergantio-goleta R A F A E L I T O , y lo despacha Franc isco Vicente . 3 

M A R T I L L O Y C A S A C O M I S I O N 
DE -

F. BARRERA. 
P a r a los d ías * y 5 del corriente, de las 12 del dia en adelante, so 

v e n d e r á en almoneda el a juar de la cesa m í m . *3 de la calle Nueva, 
es lramuros , p e r t e n e c i ó m e á D. J o s é IMalon Cordoncillo; adviniendo que 
hay c r o n ó m e t r o s , secantes de Troh^ton de arco doble y sencillo, p anos 
de n a v e g a c i ó n y libros de u á u l i e a y varios carruajes , caballos y alhajas 
d a var ias clases. 

P a r a hoy. de 7 á 10 de la noche, en el martillo se r e m a t a r á n los 
efectos s i g u i e n t e s : — Q u i n q u é s de sobremesa, g é n e r o s de vanas clases, 
relojes de bolsillo, alhajas, una partida do aguardiente de 3G grados, 
otra id de c h a m p a ñ a buena, otra id . de cajas de aceite reGnado y t*a 
botellones de á 9 botellas, olra id . de latas alimenticias, lamparas y globos, 
xnueblos de varias clases como aparadores, mesas, columpios y bullicas, 
s i l las , catres, c ó m o d a s , estantes para libros, roperos etc. ele , curruazes 
y caballos. 

A G E N C I A L E L A C O M P A Ñ I A 
PENINSULAR Y ORIENTAL. 

E l Gobierno de S . M el Emperador de los franceses ha mandado que 
se observen con tal severidad las disposiciones tomadas r é s p e d . ' de p a 
saportes, que osla Agencia so cree en t i deber de dar publicidad á las 
regla» vigentes en el puerto de Marse l la . ¿ Dn de que los pasajeros que 
deseen lomar billete para aquel punto, cumplan con lo que en e l U » se 
previene por no verse alli en d i ü c u l t a d e s para su desembarque. Lata» 
reglas son como sigue: 

A R T I C F L O 1 o 
•Se notifica á los capitanes de buques que no se permit i rá á los p a 

sajeros su desembarque en Franc ia a no i.er que tengan pasaporte de la 
Autoridad, del punto de donde proceden, visados por el Agente Consular 

, ó d i p l o m á t i c o f r a n c é s . — E l visto bueno del Agenta f rancés s é necesita para 
cada viaje que se haga á F r a n c i a . 

A K T . 2 o 
N i n g ú n pasajero podrá sallar á tierra en Marsella sin que su pasa -

poi te sea prév iamer . lo examinado para lo cual irá & bordo de los v a 
pores, en el m o m e ó l o que estos llepu^n un comi. ionado especial de po
l i c í a . — E l cap i tán entregará al mismo comisionado una lista de los pasajeros 
que conduce. 

A R T . 8 • 
L o s pasajeros que no l leven sus pasaportes visados eu forma p e r m a 

n e c e r á n á bordo y tendrá que volver al punto de su procedencia por 
cuenta del c a p i t á n . — L o s gastos que origine la custodia de tales pasajeros 
á bordo serán t a m b i é n de cuenta del cap i tán , independiente de los p r b -
ee«rts que se instruyan por el incumpliraient • de las reglas de pol ic ía .» 

Y de conformidad con las disposiciones precedeotea e=ta Agencia ñ o 
dará billetes para Marsella á nmgan pasajero que ames no exibu s u p a - ' 
Baporte visado por el ' r . Cónsul do F r a n . ia en e>ias Islas. 

Manila I .0 de Mayo do 1858.—Walia, Mouchacatorre & C 9 I 

Casa Guichard é hijos. 
Para el segundo semestre del presente a ñ o , los precios de suscriciones 

de l a s publicaciones abajo espresadas quedan modificadas como tiguo: 
J^a Ami ir ica , por el semestre 6 J 
E l E c o Hispano id 8 S 
E l Correo de C l l r a m a r i d . . . . . . 12 «j; 4 rs . 
L' l l l i i s trat ion francaise id 7 5 
L e monde ¡Ilustró i d . . . . ; , 5 J ) ü £ 

etc. e l é . etc. 
Para el p r ó e s i m o correo q u e d a r á cerrado el registro.de sufci ic iones. 
N O T A . — D e i L a Amér ica . — • E c o H i s p a n o » L « monde i l l u » l i ó . — 

« L a Presse , • bay alguno que otro e j emp.ar desdo principio de a ñ o 
d i í p s n i b l e . 

L ó u d r e s 10 Octubre 1857. 

SUSCRICION 
AL MANUAL DE MEDICINA DOMESTICA. 

Los soscritoros pmséññ recojer la 3.a y 4.a entrega, 
correspondientes al mes de Mayo, y si por razou de cambio 
de moneda qnifren recibir bis do- h la vez pueden hacerlo. 

Conliuuan abiorlos piira suscribirse los pintos si^uiputes: 
En la imprenta del fíotelin oficial cnlh del Bealerio 

núm. 10. 
En las boticas del Sr. Zobel y de San Juan de Dios, calle 

íle;il. 
En la Escolta, en las boticas del Sr. Hernando y del Se

ñor Wegner. 
En la plaza de Binondo, en la botica del Sr. Badén. 
En la calle de Mo. Cristo, en la botica del Sr. Reyes. 
Los suscritores recibirán gratis todos los pliegos de im

presión qua á la conclusión de la obra no lleguen a una 
entrega. 

. BischofE, relojero,, tiene el 
honor de anunciar al p ú b l i c o de estes Ula ; qnn se ha establecido p r o -
visionalment ' en ¿k»a de los S í e s Uoulliier y Meyer. plaza S. Gabrie l , para 
hacer toda clase de composiciones de relojes ingleses, franceses y s u i 
zos, que nada tendrán que desear por la prontitud, así como por la ga-
raulfe de s u obra 

Relojería inglesa. 
D. J o s é S . L s U e y , Cionomelri.-ta y Relojero de L ó n d r e s , tiene el honor 

de ofrecer sus servicios á los (¡no uusien ocuparle en lodo lo que per-
lenei-.o á su profes ión , adviniendo que sus precios son muy m ó d i c o s y 
que garantiza las obras que bŵ 'n por el t é r m i n o d« un a ñ o . 

Cali** de S Vicente. ca>a erando cerca de fn calle Nueva 

uiler. 
E n uno de los callejones á la derecha de la calle principal de Santo 

Cristo, hay acabadas de componer y pintar, dos casas á la orilla del rio 
con un magnifico muelle para carga'y descarga: la mas (¿rande con una 
espaciosa bodega, y un camsrin para efectos, y dos viviendas ó posesio
nes de dos pisos que t a m b i é n pueden serv ir par» d e p ó s i t o de articulos 
de c m e r c i o . Se alquilan todas en junto y por un solo precio. Para su 
ajusle puede el que las quiera emenderse con su d u e ñ o que vive en 
Arrfoftíne casa frente á la dwl Sr. Te jada . 2 

En la calle de Anda mím. 
se ceden dos habitaciones, una con vista á la calle y la 
ambas uiuy capaces y con » - i i l e n c i a ó sin el a 

P U E S T O P U B L I C O B E CAMBIQ 
D E MONEDAS. 

Situado en la íi.ir.nlta, Fábrica de Jabones. 
Onzas se compran á ps. 
Plata se co upra á razou de 14 pesos tres reales poroo^ 
Se vende á V ó p § de premio, 

C A M B I O L E M O N E L A S . 
Calle de Anloague núm. 3. 

ONZAS, se compran á S 14. 
Se venden á S ^4 3 rs. 
PLATA, se vende á 13 p g al por mayor. 

Plata compramos á 11 l ^ p ^ 
por mayor. J. M. Tuason y 

Aceite de coco superior blanco, 
F n la fábrica de Jubones. Escolta. 

Tinaja c o m ú n 3 ps. 
Id. 16 g a ñ í a s 7 ps. 
De la L i g u n a superior 16 g a ñ í a s 9 ps. 

En esta imprenta se hallan de 
venta los l i b r o s siguientes: 

f s . lis 

A ñ o cristiano por Croisset en 
9 lomos octavo pasia con 
láminas e d i c i ó n da 1850. . . 

Amado—Compendio de la h i s 
toria de l a j d e s i a , 1 ionio; . 

Arle esplicado, 1 lomo cuarto. 
I d . de escr ib ir por T o n o , 1 

lomo cuarto l á m i n a s . . . . 
Ar i tmét ica de Cortázar, 1 tomo 

cuarto id .- . . . 
Anuario de María, S lomos oc

tavo id.. . 2 
Aventuras de T e i ó m a c o en 

f . . . . . . . i ^ , 1 oolo-ro. . . t 
A l b u m del Bardo, 1 tomo 

cuarto 3 
Armonía de la Ka/.on y la R e 

l i g i ó n , 2 lomos , . 2 
Catecismo h i s tór ico por F l e u r i , 

1 tonto octavo . 3 • 
Catecismo de tos PP. Ripalda 

y Asidle, 4 tomos ociavo. 2 
Calecis ino acerca del P r o t é s -

taniÍMno para u*o do los 
pueblos, 1 tomo octavo. . . * 

Catecismo del Santa Concil io 
^ de Trento 1 tomo cuarto . 3 

Corte celestial do a lar ia , e d i 
c i ó n de 1855, 1 Como folio 
menor. , 5 

Compendio de la T e o l o a í » mo-
r&l do 6. Alfonso María de 
Li^or io , su autor I) . N e w a -
^uet, 1 gru'e's'v torno en o c -
tamo mavor á ' 2 columnas 
con mas de 900 p á g i n a s . 4 

Conferencias sobre las" doctri
nas y práct i cas mas imfror-
lanles de la i g l e í i a c a i ó l i c á , 
2 tomos octavo mavor . . 3 

2 . 

otra interior, 
3 

En la calle de Cabildo nú-
mero 31, so alquilan dos cuartos ventilados que caen á la calle . , 

. A 

as !0 

= » ¿ e 
•3 C p ¡ a 

Manila. 
C A C L E BÉÁi. N Ü M . ' Í S ? . 

Camafeos de coral verdadero para areles, botónos , pulseras y anillos.-— 
Guantes de seda blanca — I d . de cabri l i l la .—Corbatas blancas de o í a n . — 
Goma e lást ica dob'e para bolilati .—Cortapluma- muy finos;—Asentadores 
para navajas de a f e i t a r . — J u e g o » d e ¿ c u e r d a s para guitarra.—Espejos á 10 
L u i s X V 

Muebles: consola?.—Sillas de caoba y forro de damasco.—Confideutes.— 

Costumbres de los Israel i tas 
por Kieuri , 1 tomo octavo. . , \ 

Jnsuimbrcs insliluciones y ce -
reraot ias de los pueblos de 
la India Oi ieutal , 2 tomos 
octavo. . % t 

C ión ic i i s de los reyes de E s -
. p a ñ a , 7 tomos folio. . . . . Ig' ' 

Diccionario geográ í i co e s t a d í s 
tico b i i l ó r i c o de l i spaña y 
pososiones de Ultramar por 
Madoz, 16 lomos cuarto. . 

i'i.-<-ionario l á l i n o - e s p ' ó o l por 
t fJfcVE.W» . . . . . . m u r l l K - l » • • -
mentos correcciones y me
joras por Sa lvá , 8 • e d i c i ó n 
de 1853, 1 tomo cuarto m a 
yor « m e s o id . 

Kl Dios del siglo novela o r i -
KÍoal por dalas QuiiOj.a, 1 
lomo octavo. . . . . . . . 

ül bachil ler de Salamanca ó 
aventuras de D. Q u e r u b í n 
de la Ronda, 1 lomo octavo 1*1 

E l mes de Miiría ó el mes de 
Mayo consagrado á María 
S a n t í s i m a , 1 lomo octavo. 4 

E l cura ilu-Urado, 3 tomos 

P)iar.to. ¡j , -pfio . • . - • • . f - . . ^ ^ | 
E l orbe p innresco . adornado 

C<iniinfiuid»d de l á m i n a s , 2 
« o l ú m e n e s eo Cuarto mayor. 10 • 

E l Sacerdote y el m é d i c o por 
D é h r e y n e , 1 lomo cuarto id. 1 4 

E l libro de los Rey es j 1 lomo 
cuarto . . . . 2 • 

Enciclopedia t e r a p é u t i c a es-
pecml m é d i c a y q u i r ú r g i c a 
por D. M . Hurlado de Men
doza, 4 tomos cuarto . . . . 8 » 

(Se continuará.) 

Almacén del Martillo 
de J . N. Molina 

Se acaba de rec ib ir , papel de lija do varias clases; sacos de noche con 
cajita; tinteros do Ruolz; saleros de id ; pomada blanca do Jamaica; es
tuches de afeitar con cilindros de m ú s i c a ; « r g a n i l o s d« Ci«'üeña de 30 
y 40 tocal is de 3 v 4 ci' indros; cuadros de santos al relieve-, relojes pura 
mesa con fanalas; p a ñ o l o n e s d" China con bordados de colores, y todo 
blanco con bordado de lo mismo, desde 9 ps, á 60 ps . ¡ cubiertos de Ruolz 
para viaje; abanicos do maque; s á n d a l o y marfil; cajita de costura; escri
banía y tarjeteros do mosaico árabe ; ele etc. 

LIBROS. 
L» r e c o p i l a c i ó n de leyes do indias 40 ps.; E l Febrero 30 p? . ; L a polí

tica 6 ps ; E l vocabulario 4 ps.; Diccionario de lejislacion 14 ps ; Biblio
teca de escribanos 4 ps.; Crónica j u r í d i c a 3 ps ; t i evangelio en triunfo 
2 ps ; Gran floresta e s p a ñ o l a 4 rs ; E l arte de hablar 5 ps.; Compendio 
del derecho S ps. 2 rs.; Caucas criminales 1 peso 2 rs . ; Derecho español 
por ta Rúa 3 ps. 4 rs . ; Tap ia prontuario de testamento 1 peso 4 r s . ; Compen
dio de la historia do España 1 peso 2 rs ; E c o n o m í a pol í t ica por Say 12 r s ; , 
E l esciib.ino perfecto i puso; Rentas de la corona 14 rs ; Cartilla real 
2 ps ; Manual do escribanos 1 peso; Filosofía de la elocuencia 2 ps.; Or
tología y prosodia 2 ps ; Geo^rafia universal 1 peso; Instruciones de un 
padre 6 rs . ; Mamjal de urbanidad 9 rs ; L a huér fana de Moscow 6 rs.; . 
Procedimientos militares 10 rs ; C o l e c c i ó n legislativa 9 r s . ; H sepulcro' 
de N a p o l e ó n 1 peso; Practica universal forense 5 ps.; Colon juz
gados mili 'ares 5 lomos 4 ps ; Comedias lo qiie pue ie la inlriR» 

2 r s . ; María Remond 4 rs ; D , Franc isco de Quevedo 6 rs . ; ¿Quié" 
es ella? 4 rs . ; Antes qt íe todo el honor 4 ts:; T iró el d n b l o de la maní» 
3 r s . ; De casta lo viepe al galgo 2 rs . ; Una noche de m á s c a r a s 4 rs . 

P A R A L A S F I E S T A S R E A L E S . 
Los almacenes LA CIUDAD DE MANILA: Escolta. 

Acaban de rec ib i r de París , fot elrganlísimoi y bien eilablecido* efec
tos s i i ;u ¡e"tes ; . , 

Para adorno de iglesias arañas lodo de cristal tallado fino, asi como 0° 
bronce con flores de cristales de colores de sorprendente efecto de 6 > 
24 vír inas —Albortanles de 1 á 4 virinas que hacen juego .—Capdeiero»! 
candelabros y blandones.— Estatuas de t a m a ñ o natural para capillas I ' -
lersles imitando el , m á r m o l blanco, s e g ú n las mejores obras maéctras u9 
Europa .—Harmonium do todas dimensiones para coro y sa lones—Orn«n0 
grande para i g l e s i a . - C i l i n d r o s de C i g ü e ñ a de muchas tocatas c^n rois» 
e n t e r a . - S a c r a s para aliaros ^ V i a c r u c i s completos de pintura sobre lienio-

Pianos superiores do 7 octavas con propiedades de c o n s e r v a c i ó n p̂ f" 
estos c ü m a s — I n s t r u m e n t o s de m ú s i c a superiores de cil indros y de ro
tac ión , tegiiimos de la casa Adolphe $ax P a r í s . — E n t r e ellos hay un saX-
horn bajo iji-ntiisuno de una octava mas baja de cuanto ha venido hasl* 
ahora .—Caji ias de, m ú s i c a do cuerda —Medallones y cuadros con marco 
negro y dorad . con lindas pinturas y fotografías de santos, do vistas y per' 
sonajes —LSmpantS colgantes con pantallas di; porcelana. 

Etegnni'isimos muth es de -caoba completos para salón estilo moderno 7 
L u i s X V , asiento de muelles y damasco de colores; as í mismo m u e b l » 
sueltos á saber: copsolas y mesas veladores de sa'a con s o b r e d e roároiM 
blanco.—Consolas de es tá o l e s : — M e * » » ó » escritorio para s e ñ o r a s , — A p a 
radores con espejo de cuerpo entero—Alacenas . —Mesas e lás t i cas pa'^ 
comedor.—Sillas s-u-ltas de e m b e j u c a d o . — T o c a d o r e s — C ó m o d a s para seflo-
ra» y caba l l eros—Mesas de tresillo —Banquitos de tornillo para piano.— 
Bidets. . g 

Artículos de alambre pintado y dorado, tales como: jard ineras , maceicr 

Rinconeras.—Veladores 3 

Manila. 
C A L L E RH,AL N U M . 37. 

Muy interesante á ¡as señoras. 
Hoy mismo se han recibido mant-Ietas de ú l i l m a moda con adornos 

del ixiejor KUSIO q u « liarla ahora se ha visto en Mani la .— Blonda do seda 
de vana* dimensiones ha l lándose entre ella hasta de una tercia de ancho. 3 

ACABADA DE L L A G A R . 
Una p e q u e ñ a y surtida partida Imosl inario) de brillantes, rubies , e s 

meraldas, ópalos , topacios ro-adus, montados eu sortijas y cruces de la 
mas acreditada j o y e r í a de París .—R-juthier y Msyer , p la ia de ¡j . G a b r i e l . 
Binondo. ¿ 

y canastillos sobre pedestajes y para sobre mesa de banquetes .—Gana»11^ 
tíos colgantes, iodo con llores ar l í l i c ia les y para flores naturales.—J3"^ 
las elegantes y o í r o s ar t í cu los realmente artísticos para adorno de 88 .° 9 
de bailes y de corporaciones.—Armaiones de cobre dorado para corn 
de ventanas, con sus clavos romauos y adherenles, etc. e le . 

En esta imprenta se venden los 
en 4.1' 

libros siguientes: 
Obias p o é t i c a s de Lope de Vega . 21 tomos, 
l l i n o r i a da la revolu. ion francesa por Mr. Dulvure , 6 lomos 
E l catequista en el p ú l p i t o , 2 tomos en 4 . ° 
M o n a r q u í a Heb iea . i tomos en 4.° t i l / ' 

Una buena pareja de caballos 
se venden 

1 

pareja 
bayos, de aDada diestros al l i ro de pescante y 
en la casa grande del S r . Ochoa en Sampaloc. 

s in resabio. 

MANILA: 
Imprenta de Ramí rez y Giraudier, Edrtores responsablea. 
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